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Fecha de nacimiento: 

CURP

Razón o Denominación Social (Persona Moral)

SOLICITUD CONTRATO PARA TARJETA DE CRÉDITO EMPRESARIAL
Requisitar en su totalidad la solicitud con tinta negra
Llenar con letra de molde

Firmar en los recuadros especí�cos
No tachar ni enmendar la solicitud

Tarjeta de Crédito Empresarial
No. Contrato 0931-004-004184/01-05918-0409

DATOS DEL CLIENTE (Persona Moral)

INFORMACIÓN PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL

INFORMACIÓN GENERAL

DOMICILIO FISCAL

Fecha

Régimen de Administración:

Tarjeta de Crédito para Personas Físicas con Actividad Empresarial

Lugar

1

Contrato de Apertura de crédito en cuenta corriente que celebra FICEN S.A. de C.V. (Sofol), el acreditado, y el o los obligados solidarios, de conformidad con los apartados siguientes:  

Tarjeta de Crédito para Personas Morales

Administrador único

Régimen Matrimonial:Estado Civil:

Consejo de Administración

Tipo de Administración: Personal Familiar

Sexo: Masculino

Soltero(a) Casado(a) Divorciado(a) Unión libre Viudo(a) Sociedad Conyugal Separación de bienes

Antigüedad en el domicilio: Actual (años) Anterior (años)

Si

Si Si
Uso PropioPagado

OtroNo

No

Tipo de Vivienda:
Propia
Pagada

Propia
Pagándola Rentada Familiar Otra

Femenino

Nacionalidad:

Ocupación o Profesión:

Sector
económico:

Tipo de depósitos:

Actividad
Genérica:

Actividad
Especí�ca:

Actividad u
Objeto Social:

Calle:

Colonia:

Código Postal

Tel.: (1) Tel.: (2) Ext.:

Ciudad o Población

Delegación o Municipio:

Arraigo en la
(misma plaza años): No. de trabajadores: Eventuales Permanentes

Experiencia en el giro (años)

¿Existen gravámenes o embargos
sobre la empresa o negocio?

Mexicana Extranjero

Profesional

Apellido Paterno

Cheques / Maestra /  Inversión / Otros Saldo PromedioInstitución Financiera

Tipo de crédito que tiene:

Capital de trabajo con Garantía / Sin garantía / Prendario / Hipotecario / Otro

Bienes Inmuebles Propiedad del Acreditado:

Bodega / O�cina / Nave / Industrial / Terreno / Local / Otro Ubicación Valor Aproximado

Monto del AdeudoInstitución Financiera

Apellido Materno Nombre(s)

d d m m a a a a

Número

Estado

Interior

0 1 0 1 Fax: 0 1

Correo electrónico @

ENTREGA DE PLÁSTICOS

Calle:

Colonia:

Código Postal

Tel.: (1) Tel.: (2) Ext.:

Ciudad o Población

Delegación o Municipio:

Número

Estado

Interior

0 1 0 1 Fax: 0 1

Correo electrónico @
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LLENAR EN CASO DE PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL

DOCUMENTACIÓN ENTREGADA

ACEPTACIÓN

AUTORIZACIÓN PARA SOLICITAR REPORTES DE CRÉDITO PERSONAS FÍSICAS / PERSONAS MORALES

2

Bene�ciario 1

Persona(s) autorizada(s) para recibir la(s) tarjeta(s) de la mensajería.

Domicilio: Calle

Colonia

Código Postal Ciudad o Población

Delegación o Municipio

Nombre(s) Fecha de nacimiento (día / mes / año)

Apellido Paterno Apellido Materno

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s)

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s)

Número

Estado

Interior

Bene�ciario 2

1. Probatoria de ingresos (1 de 2 opciones):

Domicilio: Calle

Colonia

Código Postal Ciudad o Población

Delegación o Municipio

Nombre(s) Fecha de nacimiento (día / mes / año)

Apellido Paterno

a) Estados �nancieros y relaciones analíticas �rmados en original. (Último ejercicio completo y Parcial reciente)

2. Legal:

Acta constitutiva con datos del registro público

Último poder con datos del registro público

Última acta de asamblea con datos del registro público

3. Identi�caciones:

Representante legal o persona física con actividad empresarial: IFE Pasaporte
Obligado Solidario: IFE Pasaporte
Persona moral o persona física con actividad empresarial: IFE

4. Comprobantes de domicilio tarjetahabientes:

Teléfono

Agua
Predial

Pasaporte

Fecha del último: 

Apellido Materno

Número

b) Últimos 3 estados de cuenta de cheques Fecha del último: 

Estado

Interior

PARA USO EXCLUSIVO DE FICEN

NOMBRE DEL EJECUTIVO

TELÉFONO

PLAZA

LIMITE MÁXIMO DE CRÉDITO AUTORIZADO    $

FECHA

NOMBRE

Por este conducto autoriza a FICEN, S.A. de C.V. para que por conducto de sus funcionarios lleve a cabo investigaciones, sobre mi comportamiento 
crediticio o el de la empresa que represento en Trans Unión de México, S.A. de C.V. SIC y/o Dun & Bradstreer, S.A. SIC. Asimismo, declaro que conozco 
la naturaleza y alcance de la información que se solicitará, del uso que FICEN, S.A. de C.V., que hará de tal información y de que ésta podrá realizar 
consultas periódicas sobre mi historial o el de la empresa que represento, consintiendo que esta autorización se encuentre vigente por un período 
de 3 años contados a partir de su expedición y en todo caso durante el tiempo que se mantenga la relación jurídica.
En caso de que la solicitante sea una persona moral, declaro bajo protesta de decir la verdad ser representante legal de la empresa mencionada en 
esta autorización; manifestando que a la fecha de �rma de la presente autorización no me han sido revocados, limitados, no modi�cados en forma 
alguna. Estoy consciente y acepto que este documento quede bajo propiedad de FICEN, S.A. de C.V., para efectos de control y cumplimiento del 
Artículo 28 de la Ley para regular a las sociedades de información crediticia; mismo que señala que las sociedades sólo podrán proporcionar 
información a un usuario, cuando éste cuente con la autorización expresa del cliente mediante su �rma autógrafa. Autorizo la consulta de buro de crédito (PF, PFAE o Representante Legal)

FICEN S.A. DE C.V.

MANIFIESTO (MANIFESTAMOS) BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS SON CIERTOS Y ACTUALES. SOLICITO(AMOS) 
A FICEN S.A. DE C.V. LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO EN SUS 
DIVERSOS APARTADOS Y LA EXPEDICIÓN DE LA(S) TARJETA(S) DE CRÉDITO RESPECTIVA(S).
EXPRESO (EXPRESAMOS) MI (NUESTRA) CONFORMIDAD EN OBLIGARME (OBLIGARNOS) EN EL CARÁCTER QUE ME (NOS) CORRESPONDA, EN TÉRMINOS 
DE LA PRESENTE SOLICITUD Y LAS CLAÚSULAS QUE OBRAN AL REVERSO, RECIBIDO CON CONFORMIDAD UN EJEMPLAR DEL PRESENTE CONTRATO Y UN 
FOLLETO EXPLICATIVO DE LA TARJETA DE CRÉDITO, ASÍ COMO A RECIBIR LOS PLÁSTICOS EN EL DOMICILIO ESPECIFICADO. Nombre y �rma del Representante Legal o PFAE

Nombre y �rma
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CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE EN MONEDA NACIONAL CON BASE EN EL CUAL SE EXPIDEN TARJETAS DE CRÉDITO EMPRESARIALES, QUE CELEBREAN POR UNA 
PARTE, FICEN, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, (“FICEN”) Y POR OTRA, LA PERDONA (“EL CLIENTE”) CUYO NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL Y DATOS 
APARECEN EN LA SOLICITUD CONTRATO PARA TARJETA DE CRÉDITO EMPRESARIAL (“SOLICITUD”), Y LA(S) PERSONA(S) (“TARJETA HABIENTE(S)”) Y DEL ANEXO “A” CUYO(S) NOMBRE(S) Y 
DATOS SE CONSIGNAN EN LA SOLICITUD, Y TODOS LOS CUALES CONJUNTAMENTE SE CONOCERÁN COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES
I. Del Cliente: A. Que todos y cada uno de los datos asentados en la Solicitud son verdaderos. B. Que su representante legal, en caso de ser Persona Moral, cuenta con las facultades necesarias para la 
celebración del presente acto, mismas que no le han sido modi�cadas, revocadas o en forma alguna limitadas; C. Que las Tarjetas de Crédito Empresariales (“Tarjetas”) que Ficen entregue a las personas 
físicas debidamente designadas por el Cliente (Tarjetahabientes), serán el instrumento mediante el cual efectuará las disposiciones del crédito otorgado. D. Que se obliga a entregar copia simple de este 
contrato a cada uno de los Tarjetahabientes. E. Que es su voluntad celebrar el presente Contrato de acuerdo a los términos y condiciones que más adelante se señalan.
II. De Ficen por conducto de su representante legal que: A. Es una sociedad constituida de conformidad con las leyes mexicanas y que tiene como objeto social primordial, el otorgar créditos 
destinados a la pequeña y mediana empresa; B. Cuenta con las autoridades necesarias para la celebración del presente instrumento; C. Su representante legal cuenta con todas las facultades necesarias 
para la celebración del presente acto, mismas que no le han sido modi�cadas, revocadas o en forma alguna limitadas y, D. Es de su interés celebrar el presente contrato, de acuerdo a los términos y 
condiciones que más adelante se señalan.

CLÁUSULAS
Primera. Apertura de Crédito. Ficen otorga al Cliente un crédito en cuenta corriente en moneda nacional hasta por la cantidad que libremente determine en cualquier momento y que informará 
oportunamente al Cliente a través de los medios de comunicación establecidos en el presente instrumento o mediante anotación que se haga para tal efecto en el estado de cuenta. En el límite del crédito 
no quedan comprendidos los intereses, prestaciones, comisiones, cargos, gastos de cobranza, impuestos y cualquier otro concepto que derive de este instrumento (“Cargos Financieros”). Ficen podrá, en 
cualquier momento, aumentar o disminuir el límite de crédito conforme a sus políticas, debiendo comunicarlo por escrito al Cliente. El Cliente podrá rechazar el incremento en el límite del crédito, 
comunicándolo Ficen por escrito dentro de los 5 días hábiles siguientes al aviso respectivo, de lo contrario el aumento se entenderá como aceptado.

Segunda. Formas de Disposición de Crédito. El Cliente podrá disponer del crédito materia de este contrato mediante: I. La suspensión de pagarés u otros documentos emitidos a la orden de Ficen; II. 
La obtención de sumas de dinero en efectivo por cualquier medio autorizado por Ficen. III. El pago de cargos recurrentes u otros cargos que efectos Ficen por cuenta del Cliente relativos al pago de bienes, 
servicios, contribuciones y otros conceptos. IV. Órdenes que el Cliente envíe por vía Telefónica, Internet o por cualquier otro medio electrónico para adquirir bienes o servicios, y V. Cualquier otro medio que 
Ficen comunique oportunamente al Cliente.

Tercera. Comprobantes. Para disponer del crédito el Cliente expresamente acepta que los Tarjetahabientes utilizarán su �rma autógrafa o electrónica (Número de Identi�cación Personal o NIP), en el 
entendido de que ésta última produce los mismos efectos y tiene e mismo valor probatorio que la �rma autógrafa, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Instituciones de Crédito. En el caso de 
órdenes de compra de bienes o servicios que el Cliente haga vía Telefónica, vía Internet o por cualquier otro medio electrónico, la disposición se entenderá realizada y documentada según la autorización 
respectiva la cual se presumirá por la previa identi�cación del Cliente de acuerdo a las prácticas bancarias establecidas.

Tercera Bis. Referencias. El Cliente se obliga a proporcionar los datos generales de las personas que deberá señalar como sus referencias, conforme al Anexo B de este contrato, garantizando que dichos 
datos, tendrán una antigüedad inferiro a 6 meses a partir de la �rma de este contrato.

Cuarta. Admisión de la Tarjeta. El Cliente acepta que los proveedores de bienes o servicios, el personal de Ficen, otras Instituciones de Crédito o cualquier tercero podrán rechazar el pago con la Tarjeta 
sin responsabilidad para Ficen, entre otras, por las siguientes circunstancias: I. Si no hay concordancia entre los rasgos de la �rma plasmados en la Tarjeta y los de la identi�cación o�cial del Cliente o los 
Tarjetahabientes y/o el (los) pagaré(s) suscrito(s); II. Si la Tarjeta presenta enmendaduras, tachaduras, o sus elementos aparecen o se presumen alterados; III. Si el límite de crédito se ha alcanzado o 
rebasado por  disposiciones anteriores o se rebasaría en caso de efectuar la operación que se pretenda; IV. Si el TARJETAHABIENTE no presenta identi�cación o�cial cuando le sea requerida; V. Si la tarjeta 
es reportada como robada o extraviada; VI. Si el contrato está terminado; VII. Si no se han efectuado pagos por 30 días o más. VIII. Si existe razón para sospechar que la operación de que se trate podría 
considerarse como una actualización de lo dispuesto por el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito y las Disposiciones de Carácter General a que se re�ere dicho artículo; IX. Si ha expirado la fecha 
de vigencia de la Tarjeta; X. Si la operación de que se trate no fuera a ser documentada en moneda nacional; XI. Si Ficen negare la autorización  telefónica en caso de ser necesaria; XII. Si se incumplen 
disposiciones legales aplicables; XIII. En los demás casos  que deriven del presente instrumento o de los sanos usos o prácticas bancarias. Ficen puede monitorear la frecuencia, lugares, montos estimados, 
rutinas u otros elementos de uso de la Tarjeta y cuando una operación se apartara de los mismos, podrá denegar el cargo hasta en tanto el Cliente otorgue autorización vía telefónica.

Quinta. Consumos y Disposiciones. Los pagos por consumos, servicios o en general las disposiciones del crédito efectuaos dentro y fuera del territorio nacional, serán cargados a la cuenta del Cliente 
invariablemente en moneda nacional. Cuando se trate de pagos por consumos, servicios o disposiciones hechos en el extranjero, el tipo de cambio para calcular la equivalencia del peso en relación con el 
dólar de los Estados Unidos de América, no podrá exceder de l cantidad que resulte de multiplicar por 1.01 el tipo de cambio que el Banco de México determine el día de presentación Ficen de los 
documentos de cobro respectivos, de conformidad con lo señalado en las “Disposiciones aplicables a la determinación del tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas n moneda extranjera 
pagaderas en la república Mexicana”, y que dé a conoce Banco de México en su página de Internet en la misma fecha.

Sexta. Pagos. E Cliente tiene la obligación de devolver Ficen las sumas de las que disponga más los Cargos Financieros por la sola llegada del plazo señalado en el estado de cuenta (“Fecha Límite de Pago”) 
y sin necesidad de requerimiento previo. Dicho pago se efectuará en las sucursales de los bancos a�liados a su sistema o de cualquier otra forma que Ficen determine. Si la fecha de pago correspondiente 
a un día inhábil bancario, el pago podrá realizarse el día siguiente hábil bancario.
El Cliente pagará Ficen las siguientes cantidades: A. El importe de los pagos de bienes, servicios, u otros conceptos que realice Ficen por cuenta del Cliente y las disposiciones de efectivo, cuando: 1. Haya 
suscrito pagarés u otros documentos aceptados por Ficen; 2. Los haya autorizado; 3. Haya solicitado vía telefónica o electrónica la compra de bienes o servicios y; B. Los Cargos Financieros que se generen 
por este contrato.

Los pagos se deberán realizar dentro de un plazo máximo de 20 días naturales contados a partir de la fecha de corte de operaciones de la cuenta y se sujetarán a lo siguiente:

I. El Cliente podrá pagar el Saldo Total Insoluto, es decir, el importe total de las disposiciones efectuadas más los Cargos Financieros que se hayan causado en el periodo inmediato anterior a aquel por el 
cual se envíe el estado de cuenta. En este caso, solo se generarán intereses ordinarios por la disposición del crédito si el pago se realiza antes de la Fecha Límite de Pago; II. Si el Cliente realiza un pago 
menor al Saldo Total Insoluto pero mayor al Pago Mínimo, dicho pago se aplicará primero al Pago Mínimo y las cantidades pagadas en exceso se aplicarán de acuerdo a lo establecido en la cláusula 
denominada Prelación de pagos. En este caso, el Cliente pagará intereses ordinarios sobre el saldo promedio diario que se obtenga hasta que se realice el pago del Saldo Total insoluto; III. El Cliente podrá 
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pagar una cantidad inferior al Saldo Total Insoluto que no podrá ser menor a la cantidad que aparezca señalada en su estado de cuenta como Pago Mínimo. El Pago Mínimo será el resultado de multiplicar 
el Saldo Total Insoluto por el porcentaje que aparezca en el estado de cuenta y de sumar a dicho resultado las mensualidades vencidas y no pagadas. En este caso, el Cliente pagará intereses ordinarios sobre 
el saldo promedio diario hasta que realice el pago del Saldo Total Insoluto; y IV. Cuando el Cliente pague cantidades menores  las señaladas como Pago Mínimo dentro del plazo señalado como Fecha Límite 
de Pago, deberá pagar intereses moratorios, intereses ordinarios sobre el saldo promedio que resulte y los respectivos gastos de cobranza que se generen de acuerdo a lo señalado en la cláusula 
denominada Gastos de cobranza de este contrato. Los intereses ordinarios y moratorios serán calculados conforme a la cláusula denominada Intereses Ordinarios y Moratorios.

Séptima. Fechas de Acreditamiento. Según el medio empleado, los pagos se acreditarán de acuerdo a lo siguiente: I. En efectivo, y es depositado antes de las 16:00 horas, a más tardar el día hábil 
bancario siguiente; después de las 16:00 horas, a más tardar el segundo día hábil bancario siguiente; II. Con cheque: A. Si es de otro banco y es deposito antes de las 16:00 horas, a más tardar el día hábil 
bancario siguiente; después de las 16:00 horas a mas tardar el segundo día hábil bancario siguiente; III. Mediante transferencias electrónicas de fondos: A. Mediante el Sistema de Pagos Electrónicos de 
Uso Ampliado (SPEUA) y del Sistema de Pagos Electrónico Interbancarios (SPEI), el mismo día; B. Si se trata de cuentas de otro banco, el día hábil bancario siguiente. La línea de crédito se restablecerá en 
un máximo de 3 días hábiles contados a partir de las fechas de acreditamiento mencionadas en esta cláusula.

Octava. Intereses Ordinarios y Moratorios. El Cliente pagará a Ficen mensualmente intereses ordinarios sobre saldos promedios diarios. La tasa de interés ordinaria será la que resulte de sumar como 
máximo 40 (cuarenta) puntos porcentuales a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (“TIE”) a plazo de 28 días. La TIIE que servirá de base para el cálculo de los intereses será la última publicada en 
el Diario O�cial de la Federación, previo al inicio del periodo en que se devenguen los intereses respectivos. Si en cualquier momento se produjere imposibilidad de que Ficen determine su tasa de interés 
ordinaria con base en la TIIE, la tasa sustitutiva será en primer término la tasa que resulte de adicionar como máximo 45 (cuarenta y cinco) puntos a la Tasa de Rendimiento Neto de los Certi�cados de la 
tesorería de la Federación (CETES) a plazo de 28 días en emisión primaria, considerando la última conocida previo al inicio del periodo en que se devenguen los intereses  respectivos, y en segundo término 
será la que resulte de adicionar  hasta 45 (cuarenta y cinco) puntos como máximo al Costo de Capacitación a Plazo (CCP) de Pasivos denominados en moneda nacional, tomando en consideración el último 
publicado en el Diario O�cial de la Federación previo al inicio del periodo en que se devenguen los intereses respectivos. En el supuesto de que desaparecieran las tasas sustitutivas, el cálculo de los 
intereses se apoyará en la tasa que sustituya a la última de éstas, dada a conocer por Banco de México adicionando hasta un máximo de 45 (cuarenta y cinco) puntos. El Cliente acepta que los intereses 
ordinarios vencidos y no pagados podrán capitalizarse y pasar a formar parte del saldo total insoluto. En caso de que no cubra oportunamente las amortizaciones mensuales señaladas como Pago Mínimo, 
deberá pagar intereses moratorios calculados sobre el total de las cantidades adeudadas, conforme a la tasa anual que resulte de multiplicar por 2 (dos) la tasa de intereses ordinarios. Los intereses 
moratorios se causarán durante todo el tiempo en que permanezcan insolutas las cantidades a cargo del Cliente. Los intereses se calcularán multiplicando el promedio de saldos diarios por la tasa de interés 
anual simple expresada en decimales, por el número de días efectivamente transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen y dividiendo el resultado entre 360. El saldo insoluto promedio diario 
se calculará considerando las operaciones respectivas en la fecha de cargo que permanezca en el estado de cuenta.

Novena. Comisiones. El Cliente reconoce los conceptos y los importes vigentes de las comisiones que se le dieron a conocer previamente y se obliga a pagar a Ficen las que a continuación se mencionan: 
I. Comisión única por apertura de crédito; II. Comisión anual por cada tarjeta; III. Comisión por cada disposición de efectivo en cajero red; IV. Comisión por cada sobregiro; V. Comisión por cada aclaración 
improcedente; VI. Comisión por cada reposición de Tarjeta; VII. Comisión por cada consulta en cajero automático de otras instituciones de crédito; VIII. Comisión por gastos de cobranza; IX. Comisión por 
inscripción y anualidad e programas o bene�cios; X. Comisión equivalente al 20% sobre el monto total de cheques devueltos que hayan sido librados para el pago de saldos insolutos derivados de este 
instrumento y; XI. Comisión por reimpresión de estados de cuenta. Ficen no podrá cobrar comisiones por conceptos distintos a los señalados, pero podrá modi�car su importe noti�cándolo al Cliente en 
términos de la cláusula denominada Noti�caciones, modi�caciones y comunicación.

Décima. Gastos de Cobranza. Los gastos de cobranza que el Cliente pagará a Ficen se generarán únicamente cuando exista una gestión de cobro por parte de Ficen e incluirá de manera enunciativa y no 
limitativa: I. Los gastos que se originen para la localización del Cliente, de los Tarjetahabientes y/o de los obligados solidarios; y II. Los gastos que se deriven de la realización de cualquier gestión preventiva, 
judicial, extrajudicial o de cualquier otra naturaleza efectuada por Ficen o el personal contratado a tal efecto por éste, con el objeto de recuperar adeudos vencidos y no pagados. El importe de los gastos 
de cobranza será �jado por Ficen mediante políticas de carácter general.

El Cliente podrá solicitar a Ficen le informe el monto de los gastos y la forma en que realizó su cálculo, cuando estos sean cargados en su cuenta.
Ficen realizará cobranza administrativa o judicial, mismas que serán gestionadas por un área independiente de las áreas de negocio o, en su caso, por prestadores de servicios externos, quienes llevarán a 
cabo los procedimientos de cobranza requeridos en el manual de crédito de Ficen.

Décima Primera. Prelación de Pagos. Los pagos que realice el Cliente serán aplicados en el siguiente orden: I. Impuestos; II. Intereses moratorios; III. Intereses ordinarios; IV. Comisiones; V. Demás Cargos 
Financieros; y VI. Capital derivado de las disposiciones del crédito. La prelación de pagos podrá ser modi�cada mediante comunicación dirigida al Cliente con una anticipación mínima de 20 días naturales.

Décima Segunda. Tarjetas de Crédito. Ficen podrá expedir Tarjetas por cada persona que el Cliente designe por escrito en el anexo A adjunto (“Tarjetahabientes”) a las que resultará aplicable lo siguiente: 
I. El otorgamiento de una o más Tarjetas no implica el otorgamiento de un nuevo crédito a los Tarjetahabientes, sino que los mismos podrán utilizarlas para efectuar disposiciones del crédito conferido al 
Cliente, en el entendido de que las disposiciones conjuntas que realicen los Tarjetahabientes no podrán exceder el límite de crédito conferido al Cliente; II. Las estipulaciones contenidas en el presente 
Contrato resultarán aplicables a los Tarjetahabientes por las Tarjetas que se entreguen por primera vez, a las Tarjetas que se entreguen con posterioridad y cualquier referencia a la tarjeta se entenderá para 
las Tarjetas y viceversa; III. Las personas a cuyo favor se vayan a expedir las Tarjetas deberán llenar la Solicitud, en la que, de ser  el caso, se hará constar que se constituyen en obligados  solidarios del Cliente 
de acuerdo a los señalado en la Cláusula denominada Responsabilidad Solidaria de este Contrato. Lo anterior, independientemente a la(s) persona(s) que �rme(n) como Obligado(s) Solidarios(s) la 
Solicitud. El simple uso en una ocasión de la Tarjeta se entenderá como pleno consentimiento del Cliente o del Tarjetahabiente a lo establecido en este contrato.

Las Tarjetas son intransferibles, propiedad de Ficen y se entregarán desactivadas por lo que el tarjetahabiente deberá solicitar su activación vía telefónica, a Ficen a �n de poder disponer del crédito no 
procediendo la realización de cargos a la cuenta en tarjetas no activadas, a Ficen a �n de poder disponer del crédito. Ficen se obliga a entregar en el domicilio señalado en la Solicitud: I. Los NIP; y II. Los 
plásticos a nombre de los Tarjetahabientes cuyo diseño y accesorios electrónicos podrás variar en cualquier momento (las “Tarjetas”).

Décima Tercera. Robo, Pérdida, Extravío o Retención de las Tarjetas en los Cajeros Automáticos u otros Equipos Automatizados. En estos casos, el Cliente deberá noti�car telefónicamente de 
inmediato a Ficen, quien le proporcionará un número de folio que le servirá para aclaraciones posteriores. Ficen asumirá los riesgos derivados de tales situaciones únicamente desde el momento en el que 
el Cliente realice dicha noti�cación y expedirá la(s) nueva(s) Tarjeta(s). El Cliente estará obligado a proporciona toda la información y documentos que Ficen le solicite, así como llevar a cabo las gestiones 
necesarias a �n de hacer la aclaración correspondiente.

Décima Cuarta. Cancelación y Bloqueo de Tarjetas. El Cliente podrá solicitar la cancelación de una o más de las Tarjetas, para lo cual resultará aplicable lo siguiente: I. Le comunicará telefónicamente a 
Ficen su intención de cancelar la Tarjeta; II. Ficen le asignará un número de folio a la solicitud; III. Desde ese momento, Ficen tomará las medidas necesarias para cancelar la Tarjeta y asumirá los riesgos por 
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su futura utilización, siempre que éstos no provengan de dolo o mala fe del Cliente o de los Tarjetahabientes Adicionales; IV. La cancelación de las Tarjetas no libera al Cliente ni a los Tarjetahabientes 
Adicionales del pago del saldo total insoluto o de cualquier otra obligación generada por este contrato.

Ficen, por su parte, podrá bloquear en cualquier momento el uso de as Tarjetas y lo deberá informar al Cliente dentro de los 5 días posteriores. Si dentro de este plazo no pudiere contactar al Cliente y subsiste 
la causa que dio origen al bloqueo, le enviará un comunicado indicándole tal situación y en su caso, podrá dar por terminado de manera anticipada el contrato de acuerdo al procedimiento establecido en 
la cláusula denominada Terminación anticipada del Contrato y Restricción del Límite del Crédito y en consecuencia cancelar el uso de las Tarjetas. Ficen quedará exceptuado de la obligación de informar al 
Cliente del bloqueo de las Tarjetas, cuando éste se realice por mandamiento de autoridad competente o por acuerdo del Comité de Ficen encargado de vigilar las operaciones de lavado de dinero. En caso 
del bloqueo, Ficen restablecerá el uso de las Tarjetas en un máximo de 15 días contados a partir de la fecha en que se aclare la situación que dio origen al mismo.

Décima Quinta. Causas Especiales de Exclusión de Responsabilidad de Ficen. Ficen no asume responsabilidad alguna en caso de que no puedan efectuarse las disposiciones del crédito o de la cuenta 
de depósito, debido a caso fortuito o fuerza mayor, fallas, caídas, desperfectos, saturación o suspensión en los mismos servicios telefónicos y/o electrónicos o cualquier otro tipo de tecnología que se ponga 
al servicio del Cliente para efectuar dichas disposiciones. En el mismo sentido Ficen no será responsable de las instrucciones del Cliente. El Cliente libera a Ficen de una manera tan amplia como en derecho 
proceda por cualquier daño o perjuicio que pueda sufrir por las causas mencionadas con anterioridad o por cualquier otra situación similar o que derive de las mismas.

En ningún caso Ficen será responsable de la calidad, cantidad o de cualquier otro aspecto de los bienes adquiridos o servicios recibidos mediante el uso de la tarjeta de débito o crédito por lo que cualquier 
reclamación que se suscite por este concepto independientemente de su origen y naturaleza, se tramitará solo en el Cliente y los proveedores de bienes y servicios a�liado al Sistema de Tarjetas con el que 
opere Ficen. En los casos de devolución de mercancías o ajustes de precios de los bienes o servicios a�liados al Sistema de Tarjetas con el que opere Ficen. En los casos de devolución de mercancías o ajustes 
de precios de los bienes o servicios pagados mediante el uso de la tarjeta de débito o crédito, el Cliente no podrá solicitar en ningún caso reembolso en efectivo, debiendo exigir al establecimiento el 
comprobante respectivo, en el entendido de que de no aparecer el abono en el siguiente Estado de Cuenta mensual formulará directamente la reclamación que corresponda al establecimiento de que se 
trate. El Cliente libera de cualquier responsabilidad a Ficen, respecto de la conservación de pagarés o documentos en los que se hacen constar los pagos por consumos, servicios, en general, las disposiciones 
del crédito hechas con diferentes proveedores de bienes o servicios, cuando Ficen no funja como Adquierente.

Décima Sexta. Responsabilidad del Cliente. El Cliente es el único responsable de: I. El uso, guarda y conservación de la Tarjeta desde el momento de su recepción; II. El uso, guarda y conservación del NIP 
desde el momento de su recepción, por lo que no deberá proporcionarlo a ningún tercero. Para el caso de Tarjetas inteligentes (aquellas que llevan integrado el dispositivo electrónico o chip), será 
responsable de teclear directamente su NIP en la TPV. Cada Tarjeta tendrá su propio NIP, por lo que el Cliente o los Tarjetahabientes Adicionales podrán solicitar su cambio en cualquier momento mediante 
el procedimiento establecido por el propio Ficen; III. Noti�car a Ficen cualquier daño o deterioro que impida o limite el funcionamiento de la Tarjeta; IV. Las disposiciones  efectuadas en exceso del límite 
de crédito; las disposiciones o intentos de disposiciones cuando el presente contrato hay terminado, cuando las Tarjetas hayan sido canceladas o la cancelación se encuentre en proceso y de las disposiciones 
efectuadas con anterioridad al reporte de robo o extravío de la Tarjeta; V. Cualquier cargo que se encuentre en trámite de facturación o cantidad pendiente de pago al momento de terminación del presente 
contrato o de que Ficen reciba la solicitud de cancelación de la Tarjeta.

Décima Séptima. Responsabilidad Solidaria. Las personas que �rmen como obligados solidarios en la Solicitud o anexo A adjunto, se obligan solidaria e ilimitadamente respecto al cumplimiento y 
ejecución puntual de la totalidad de las obligaciones a cargo del Cliente, conviniendo expresamente desde ahora en no invocar por ninguna causa ni motivo la división de la deuda, renunciando al efecto 
en cuanto pudiera favorecerles lo impuesto en el artículo 1989 del vigente Código Civil Federal y los correlativos en los Códigos Civiles de los Estados. La obligación solidaria aquí asumida comprenderá el 
cumplimiento de cualquier obligación que se llegue a generar con motivo de este contrato. En la inteligencia de que en el caso de Tarjeta de Crédito empresarial de personas morales, quien �rme en el 
Anexo B de este contrato como el representante legal, �rmará siempre como obligado solidario.

Décima Octava. Liberación de Saldos por Fallecimiento. Tratándose de personas físicas con actividad empresarial en caso de fallecimiento del Cliente, siempre que éste se encuentre al corriente de sus 
pagos, Ficen podrá condonar el saldo insoluto de la cuenta existente en el momento del fallecimiento y hasta por el límite del crédito otorgado o podrá contratar un seguro para el mismo efecto. Los 
interesados beberán noti�car el fallecimiento del Cliente dentro de un plazo de 180 días naturales contados a partir del deceso, acompañado copia certi�cada del acta de defunción. Ficen no condonará o, 
en su caso el seguro no cubrirá, las disposiciones que realicen los Tarjetahabientes Adicionales desde el momento o con posterioridad al fallecimiento del Cliente por lo que éstos deberán abstenerse de 
utilizar las Tarjetas Adicionales.

Décima Novena. Depósito Bancario de Dinero a la Vista. En caso de que el Cliente o cualquier tercero depositen a la cuenta cantidades en exceso al límite de crédito otorgado, Ficen las recibirá en calidad 
de dinero a la vista sin pago de intereses al Cliente, y podrá sin responsabilidad alguna liquidar cualquier saldo derivado del presente contrato con cargo a dichas cantidades. El Cliente se obliga a no 
constituir garantía de ninguna especie a favor de tercero alguno por las cantidades que se mantengan en dinero a las vista conforme a esta cláusula.

Vigésima. Bene�cios. Ficen, de acuerdo a sus políticas, podrá establecer en cualquier momento, programas y/o bene�cios para el Cliente los que estarán vigentes por el tiempo que Ficen determine 
libremente y podrá suspenderlos, modi�carlos, cancelarlos o restringirlos son necesidad de dar aviso previo y sin responsabilidad alguna. El Cliente podrá hacer uso de los bene�cios a través de medios 
electrónicos y sistemas automatizados diversos.

Vigésima Primera. Estado de Cuenta. Ficen enviará mensualmente al domicilio del Cliente, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de corte, su estado de cuenta. Si el Cliente no recibe el estado 
de cuenta deberá solicitarlo a Ficen, ya que esta situación no lo exime de la obligación de hacer los pagos correspondientes. En caso de quejas, dudas o reclamaciones, el Cliente podrá llamar a los teléfonos 
que se indiquen en el estado de cuenta respectivo.

El presente contrato, junto con el estado de cuenta certi�cado por el contados facultado por Ficen, serán título ejecutivo, sin necesidad de reconocimiento de �rma ni de otro requisito de acuerdo al artículo 
68 de la Ley de Instituciones de Crédito. Las partes convienen en que en caso de embargo derivado del incumplimiento de las obligaciones a cargo del Cliente y/u obligaciones solidarios, Ficen no se sujetará 
al orden establecido en los artículos 1395 del Código de Comercio, 436 del Código Federal de Procedimientos Civiles, según lo autoriza la fracción I romano del artículo 439 del Código adjetivo y con 
funcionamiento en los artículos 1063y 1393 del Código de Comercio.

Vigésima segunda. Aclaraciones. Cuando el Cliente no esté de acuerdo con alguno de los cargos que aparezcan en su estado de cuenta, podrá objetarlo dentro de los 90días siguientes contados a partir 
de la fecha de corte, transcurrido el plazo, los asiento que �guren en la contabilidad de Ficen harán prueba a favor de éste. En la aclaración, deberá adjuntar toda documentación que solicite Ficen y podrá 
dejar de pagar los cargos motivo de objeción, en tanto no se resuelva la aclaración. Ficen gozará de un plazo de 90 días para enviar al Cliente un dictamen en el que, en su caso, establezca la procedencia 
del cargo y la forma en la que se veri�có la legitimidad de la transacción, anexando copia legible del pagaré correspondiente o de la evidencia considerada. Si la aclaración resultare improcedente, Ficen 
podrá cobrar al Cliente las cantidades objetadas además de los accesorios que se hayan generado.
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Siempre que el Cliente tenga una antigüedad mayor a tres años y un historial crediticio excelente:

En caso de reclamo o cargo no reconocido, si la �rma que aparece en los pagarés, vouchers o contra recibos, es notoriamente distinta a la �rma que aparece en la Tarjeta, Ficen boni�cará al Cliente la 
disposición efectuada, sin perjuicio de las acciones que tome Ficen en contra de los negocios en que se efectuó la disposición.
En caso de reclamaciones, por operaciones realizadas en los cajeros automáticos de Ficen, éste deberá presentar la tira auditora, incluyendo el journal y el mensaje de error y en su caso abonará al Cliente 
la disposición o la diferencia según corresponda, siempre que el dictamen técnico de Ficen determine que el error impactó con la operación reclamada.

Vigésima Tercera. Vigencia del Contrato. La duración de este contrato será de un año contando a partir de la fecha de su celebración; se exceptúa de lo anterior el caso en el cual este instrumento se 
celebre por primera ocasión, en que la vigencia será desde la fecha de su celebración y hasta la fecha general de vencimiento que corresponda al contrato de Tarjeta de Crédito comunicada oportunamente 
por Ficen. Transcurrida la vigencia del presente contrato, el mismo se prorrogará automáticamente por periodos iguales y sucesivos.
Vigésima Cuarta. Terminación anticipada del Contrato y Restricción del límite del Crédito. El Cliente podrá dar por terminado el contrato en cualquier momento, para lo cual deberá seguir el 
procedimiento estipulado para cancelación de Tarjetas. Ficen le informará el saldo deudor de la cuenta, que incluirá la liquidación anticipada de los pagos diferidos y mientras el Cliente no liquide la 
totalidad de los adeudos, el contrato no será terminado.
Ficen podrá restringir el límite del crédito o terminar anticipadamente este contrato en cualquier momento dando aviso al Cliente con 5 días de anticipación a través de cualquiera de los medios previstos 
en el presente contrato, de acuerdo a lo establecido en el artículo 294 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. En caso de terminación, el crédito se extinguirá en la parte en el que el Cliente 
no hubiera dispuesto, se dará por vencido anticipadamente el plazo pactado y el Cliente tendrá obligación de pagar inmediato a Ficen el saldo total insoluto más las cantidades que le adeude por cualquier 
otro concepto.

Ficen quedará exceptuado de la obligación de informar al Cliente de la terminación a que se re�ere esta cláusula si la misma s realiza por mandamiento de autoridad competente o por acuerdo del Comité 
de Ficen encargado de vigilar las operaciones de lavado de dinero. A pesar de la terminación del presente contrato, el mismo seguirá produciendo todos sus efectos entre las Partes hasta que el Cliente haya 
cumplido con todas y cada una de las obligaciones derivadas del mismo. La fecha de expiración de las Tarjetas no tiene razón alguna con la fecha de vigencia de este contrato, ya que dicha fecha se re�ere 
únicamente al periodo durante el cual las Tarjetas podrán ser utilizadas válidamente. En consecuencia, si en las Tarjetas apareciera una fecha posterior de vencimiento a la vigencia de este Contrato, las 
Tarjetas dejarán de ser útiles de inmediato para los propósitos aquí contenidos.

Vigésima Quinta. Información �nanciera para el Cliente. Para efectos del presente contrato, se entenderá por Costo Anual Total (CAT), el costo de �nanciamiento expresado en términos porcentuales 
anuales que, para �nes informativos y de comparación, incorpora la totalidad de los costos y gastos inherentes a su crédito. En cumplimiento de lo anterior Ficen previo al otorgamiento del crédito le dará 
a conocer el monto de los cargos, comisiones y/o gastos que se generen por su otorgamiento y en su caso los descuentos o boni�caciones a que tenga derechos así como el cálculo del CAT. El Cliente esta 
de acuerdo y manifestará su consentimiento en su caso, mediante la disposición de los recursos.

Vigésima Sexta. Autorizaciones Generales del Cliente. Autorizaciones. El Cliente, los Obligados Solidarios y Co-acreditdos autorizan a Ficen a:
I. Realizar investigaciones de crédito. Ficen podrá solicitar a las sociedades de información crediticia información acerca de las operaciones que realice el Cliente con entidades �nancieras en las que 
resulte deudor. Para tal �n, el Cliente mani�esta que:

A. Conoce el empleo que los usuarios de las sociedades de información crediticia harán de tal información.
B. Autoriza que Ficen realice consultas periódicas de su historial crediticio durante el tiempo que mantenga relación jurídica con el Cliente. Esta autorización tendrá carácter irrevocable mientras exista 
alguna relación contractual o se encuentren pendientes obligaciones a cargo del Cliente; y
C. Presta su consentimiento para que Ficen pueda generar y entregar a las sociedades de información crediticia o bien a otras entidades �nancieras que se la soliciten, sin responsabilidad alguna a su 
cargo y de acuerdo a las disposiciones legales aplicables.

Información relativa al desempeño y cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones conforme al presente contrato, tomando en consideración que si el Cliente y Ficen, con motivo del atraso en el 
cumplimiento de las obligaciones del primero, celebran un convenio en virtud del cual se reduzca, modi�que o altere la obligación inicial, Ficen deberá hacerlo también del conocimiento de la Sociedad 
de información crediticia, a �n de que se haga la anotación respectiva con la leyenda “reestructurado” en la base de datos y en consecuencia en los Reportes de Crédito que emita.

II. Compartir documentación e información. Ficen podrá compartir información �nanciera, comercial, operativa, de historial o información crediticia y de cualquier otra naturaleza que le sea 
proporcionada por el Cliente, o por terceros con autorización del Cliente a cualquiera de las empresas con las que haga Grupo en su caso; Adicionalmente el Cliente otorga su autorización expresa a Ficen 
para que proporcione cualquier tipo de información relativa a las operaciones que se efectúen al amparo de este contrato a las personas que manejen aspectos operativos, administrativos o de gestión, 
relacionados con este instrumento y que Ficen determine para tal efecto. Ficen declara que al tratarse de: A. Proporcionar sus datos personales a otras empresas con las que haga grupo en su caso, para 
que dichos integrantes puedan ofrecerle sus productos o servicios, y de B. Proporcionar sus datos personales a terceros para �nes promocionales relacionados con bienes o servicios, la autorización podrá 
ser modi�cada si el Cliente así lo solicita y se comunica telefónicamente a Ficen.

III. Cambiar el plástico y/o número de las tarjetas;
IV. Cambiar el número de la cuenta correspondiente en caso de crédito;
V. Modi�car las características del producto contratado en caso de tarjetas;
VI. Cancelar las tarjetas por pérdida, robo o extravío;
VII. En su caso, aplicar tasas de interés más favorables para el Cliente conforme a las políticas de Ficen;
VIII. Enviarle promociones, ofertas o bene�cios adicionales;
IX. Destruir los comprobantes de las disposiciones de su cuenta de crédito suscritos por el Cliente transcurridos 6 meses desde su fecha de su �rma, caso en el cual se estará a lo dispuesto en el artículo 
100 de la Ley de Instituciones de Crédito.
X. Se elimina este inciso.

Vigésima Séptima. Artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito. El Cliente reconoce que Ficen se encuentra obligado al cumplimiento de las disposiciones de carácter general a que se re�ere el 
artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como de sus modi�caciones, o de los cuerpos normativos que las substituyan. Para ello el Cliente obligado a entregar a Ficen la documentación que 
éste le solicite, así como a proporcionarle los datos que le requiera.

Vigésima Octava. Licitud de los recursos. El Cliente mani�esta bajo protesta de decir verdad, que los recursos que deposite en Ficen bajo cualquier causa, son de procedencia lícita.
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Vigésima Novena. Ejercicio de derechos y Cesión. La omisión por las partes en el ejercicio de los derechos previstos en este contrato en ningún caso tendrá el efecto de una renuncia a los mismos, ni el 
ejercicio singular o parcial por las partes de cualquier derecho derivado de este contrato extinguirá el derecho de las partes al ejercicio simultáneo o posterior de cualquier otro derecho, facultad o privilegio.

El Cliente no podrá en ningún caso ceder total o parcialmente los derechos que a su favor derivan del presente instrumento. Ficen podrá ceder libremente la totalidad o parte de los derechos que a su favor 
deriven del mismo, sin necesidad de autorización del Cliente.

En caso de cesión total o parcial Ficen.
I. Informará a las Sociedades de Información Crediticia los créditos que se ceden o descuenten, indicando el estado en que se encuentran dichos créditos a la fecha de la cesión o descuento respectivo.
II. Pactará en los contratos que instrumenten casa cesión o descuento de cartera, la obligación a cargo del cesionario o descontador de informar oportunamente, de forma periódica y por escrito a las 
sociedades de Información Crediticia la situación de los créditos de la transacción. 
III. Noti�cará por escrito al Cliente, la cesión o descuento de cartera de que se trate, siempre que los créditos en cuestión sean considerados vigentes de conformidad con la normativa contable 
correspondiente.
IV. Se cerciorará con los medios que tenga a su disposición, que las cesiones o descuentos se celebren con personas que utilicen prácticas de cobranza razonables y apegadas a derecho, y que se guarde la 
debida con�dencialidad respecto de la información relacionada con la cartera objeto de la cesión o descuento.

Trigésima. Transferencia de Saldos. El Cliente podrá transferir a su cuenta, saldos de otras tarjetas de crédito, departamentales o de servicios, para que Ficen liquide los saldos transferidos a las 
instituciones emisoras. El Cliente se obliga a pagar los saldos transferidos en los términos y condiciones que pacte con Ficen en el momento en que solicite la transferencia, tales como tasa de interés, monto 
a transferir y plazo.

Trigésima Primera. Reglas de operación en medios electrónicos. En términos de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Instituciones de Crédito, y de más cuerpos normativos que regulan las 
operaciones y servicios a través de medios electrónicos y adicionalmente a las disposiciones establecidas en los contratos que regulan dichas operaciones y servicios, cuando estos se presenten a través de 
los mencionados medios electrónicos las partes acuerdan someterse a las siguientes reglas.

I. El uso de los medios electrónicos y el envío de información a través de los medios de telecomunicaciones conlleva riesgos tales como: A. La entrega y manejo de la información, en virtud de que Ficen 
no asume responsabilidad alguna por fallas o retrasos de terceros que provean servicios relacionados con medios electrónicos y de telecomunicación. B. El uso que de esta información haga terceros, toda 
vez que la responsabilidad  de Ficen se limita al establecimiento de las medidas de seguridad a las que está obligado por la legislación vigente.
II. Las operaciones y servicios que el Cliente podrá efectuar en los medios electrónicos deberán ser contratados previamente cuando así lo requiera Ficen, o bien serán comunicadas mediante vía telefónica 
o a través del estado de cuenta, mismas que podrán modi�carse. Las modi�caciones se comunicarán el Cliente en los términos establecidos en la cláusula denominada Modi�caciones.
III. Las grabaciones, cintas magnéticas y documentos que resulten del uso de los equipos y sistemas automatizados acreditarán la creación, transmisión, modi�cación o extinción de derechos y 
obligaciones de las Partes.
IV. El mecanismo de identi�cación y autenticación del Cliente en los medios electrónicos será siempre mediante la digitación de su Firma Electrónica y atendiendo en su caso a las facultades otorgadas y 
registradas en los sistemas de Ficen.
V. La operación y servicios solicitados por el Cliente quedarán con�rmados y el acuerdo de voluntades se entenderá manifestado una vez que el Cliente obtenga su número de folio. Aún en el caso de que 
en el transcurso de la operación intervenga un operados telefónico con el cual se convenga verbalmente.
VI. Las operaciones y servicios realizados por el Cliente a través de los medios electrónicos, están sujetos a su veracidad, integridad, certeza y legalidad que al momento de su celebración y de conformidad 
con los sistemas e información con la que cuenta Ficen pueda veri�car; por lo tanto, Ficen podrá suspender o revertir cualquier operación o servicio en cualquier momento, si a su juicio no contiene 
cualesquiera de las características indicadas. El Cliente se compromete a sacar en paz y a salvo a Ficen, en caso de que la falta de alguna de las características mencionadas le sea imputable y acepta 
asimismo la validez de la no ejecución y/o los reversos correspondientes según el caso de las operaciones o servicios que en términos de esta Cláusula pueda llegar a efectuar Ficen.

Con independencia de otras Cláusulas de este instrumento donde el Cliente haya asumido una obligación igual o similar a ésta, el Cliente, por este conducto se obliga ante Ficen a sacar en paz a salvo y a 
su único costo y cargo (incluyendo gastos, costos, honorarios de abogados, peritos, etc) a Ficen, sus accionistas, entidades pertenecientes al mismo grupo, empresas relacionadas con Ficen, directivos, 
empleados y asesores de cualquier naturaleza en caso de cualquier procedimiento judicial o extrajudicial, administrativo, �scal o de cualquier naturaleza que se inicie en el fututo o iniciado en el pasado 
por cualquier tercero (incluyendo sin limitar autoridades ya sean federales, estatales, municipales o del Distrito federal) que se relacione directa o indirectamente y de forma total o parcial con lo señalado 
en esta Cláusula, los servicios materia del mismo hasta la completa terminación del asunto como tal y de�nitivamente concluido.

VII. Las Partes contratantes aceptan que salvo lo establecido en el numeral anterior, bajo ninguna otra circunstancia se podrán eliminar las operaciones realizadas por el Cliente a través de los medios 
electrónicos. No obstante el Cliente podrá solicitar la revocación de sus instrucciones por escrito y únicamente de ser posible y en el caso de éstas no hayan sido ejecutadas, Ficen podrá proceder a su 
cancelación.
VIII. Atendiendo a la responsabilidad que Ficen tiene en la prestación de sus servicios de medios electrónicos y la responsabilidad que el Cliente tienen en el uso de éstos:

A. Ficen:
1. Establecerá las medidas de seguridad que en términos de las disposiciones que regulan el uso de medios electrónicos está obligado a cumplir, y aquellas que considere convenientes respecto de los 
sistemas electrónicos y de telecomunicaciones. Informará al Cliente a través de los medios electrónicos las recomendaciones necesarias para prevenir operaciones irregulares o ilegales.
2. En aquellas operaciones y servicios que lo requieran, establecerá un mecanismo de noti�cación adicional al mecanismo de con�rmación, mismo que dará conocer al Cliente con oportunidad.
3. Ficen guardará en forma cifrada los elementos con�denciales de la Firma Electrónica y bajo ninguna circunstancia podrá solicitar a sus Clientes dichos componentes con�denciales.

B. El Cliente:
1. Será responsable por el uso de la Firma Electrónica ya que la misma tendrá los mismos efectos que la �rma autógrafa, por lo que las operaciones, instrucciones y convenios que se lleven acabo 
mediante el uso de ésta, identi�can plenamente ante Fichen al Cliente y expresan el consentimiento otorgado, haciendo absolutamente válidos los actos celebrados, no pudiendo ser desconocido, 
repudiados, rechazados o revocados por el Cliente.
2. Así mismo el Cliente se obliga a transmitir sus instrucciones a través de un equipo seguro; no comprometer la seguridad de su Firma Electrónica, cumplir con las recomendaciones que Ficen establezca 
para la prevención en la realización de operaciones irregulares o ilegales, y a no poner en riesgo en ningún momento los sistemas de Ficen, liberando a Ficen de cualquier responsabilidad que se relacione 
directamente con lo anterior.
3. El Cliente será responsable de aquella información que obtenga a través de los sistemas de Ficen y que de alguna forma conserve en su equipo o en los equipos que utilice en la realización de sus 
operaciones y servicios.
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En virtud de lo anterior en este acto, el Cliente y Ficen mani�estan su conformidad con las disposiciones anteriores asumiendo ambas partes en el ámbito de su responsabilidad el uso de dichos sistemas 
automatizados.

IX. En caso de que alguno de los medios electrónicos no este disponible, Ficen podrá prestará al Cliente los servicios a través de medios alternos que le de a conocer, rigiéndose éstos, por los términos y 
condiciones que en ese momento se le den a conocer al Cliente.
X. Los derechos de propiedad industrial, intelectual y de dominio contenidos en los sistemas son de la exclusiva titularidad de Ficen, por lo que bajo ninguna circunstancia podrán ser objeto de copia o 
modi�cación y sólo podrán ser utilizados por el Cliente en los términos y condiciones pactado en el presente instrumento, debiendo guardar en todo momento la con�dencialidad respecto de cualquier 
información industria, profesional o comercial a que en su caso tenga acceso con motivo de los mismos.
XI. El perfeccionamiento del consentimiento se rige por las reglas de los convenios entre presentes, siendo aplicables las disposiciones del Código de Comercio y del Código Civil Federal, Libro Cuarto, 
Primera Parte, Título Primero en todo aquello que favorezca la existencia y validez de este instrumento y de las operaciones y servicios que se celebren a su amparo.
XII. En términos de los dispuesto por la Ley de Instituciones de Crédito los saldos resultantes a cargo o a favor del propio Cliente serán los que resulten de los documentos señalados en el numeral III de 
esta cláusula, los cuales relacionados con el Estado de Cuenta Certi�cado por el contador autorizado de Ficen, tendrán fuerza ejecutiva en juicio o en su caso en términos del artículo 68 del mencionado 
ordenamiento serán prueba plena.
XIII. Ficen podrá suspender el uso de medios electrónicos, cuando por más de dos veces, se detecten errores en el ingreso de la Firma Electrónica o cualquier otro relativo a la operación o servicio 
respectivo; y XIV. Salvo las disposiciones aquí establecidas en los términos y condiciones de los contratos que regulas las operaciones y servicios indicadas, quedarán intactos y seguirán surtiendo sus 
efectos.

Trigésima Segunda. Domicilios Convencionales. I. De Ficen. Río Tiber No. 59, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, México D. F.; II. Del Cliente. El domicilio señalado en la Solicitud. 
Cualquier cambio de domicilio deberá ser noti�cado a Ficen por escrito con una anticipación mínima de 10 días hábiles a la fecha en que se pretenda que dicho cambio sea efectivo. En tanto dicho cambio 
no se noti�que, todo aviso, requerimiento, emplazamiento, noti�cación o diligencia que se haga en el domicilio señalado se tendrá por válido y surtirá plenos efectos legales.

Trigésima Tercera. Noti�caciones, modi�caciones y comunicación. Todas las noti�caciones que tenga que hacer Ficen al Cliente respecto a cambios en las condiciones pactadas en este instrumento las 
hará a elección de Ficen en forma personal, mediante comunicación escrita al domicilio del Cliente registrado con Ficen con cuando menos un mes de anticipación, la inserción del aviso respectivo en el 
Estado de Cuenta del mes inmediato anterior a la entrada en vigor de la modi�cación o mediante los avisos correspondiente. Se entenderá que el Cliente otorga su aceptación a las modi�caciones, si no da 
aviso determinación de este contrato o bien si continúa realizando operaciones después de que estas modi�caciones hayan entrado en vigor. Asimismo las partes podrán mantener comunicación en forma 
telefónica o a través de cualquier otro medio electrónico. En caso de empleo de teléfono, Ficen podrá grabar el registro de voz.

Trigésima Cuarta. Integridad. Las partes están de acuerdo en que el presente clausulado, la Solicitud y, en su caso, las posteriores modi�caciones a los datos asentados en ésta última hechas a petición 
del Cliente, forman parte integrante de este contrato.

Trigésima Quinta. Aceptación del Contrato. Con la suscripción de la Solicitud o el uso de las Tarjetas, el Cliente mani�esta su conformidad con la totalidad de los términos y condiciones estipulados en el 
presente contrato, mismos que mani�esta haber leído y comprendido en toda su amplitud y alcance.

Trigésima Sexta. Secreto Bancario. Ficen no podrá dar noticias sobre las operaciones del estado y movimiento de las cuentas sino al Cliente, a sus representantes legales o a las personas que tengan poder 
para disponer en la misma, salvo en los casos previstos por la ley (artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito).

Trigésima Octava. Subtítulos. Los subtítulos usados en los contratos consignados en este instrumento son exclusivamente por conveniencia de las Partes y para mera referencia, por lo que no se 
considerarán para efectos de interpretación o cumplimiento del mismo.

Trigésima Novena. Leyes aplicables. Independientemente de los establecido en este contrato, el mismo quedará sujeto a las leyes y reglamentos aplicables. Cuando por virtud de cambios posteriores en 
la legislación aplicable una o mas de las estipulaciones aquí contenidas pudieran considerarse como contrarias a dichas disposiciones, este contrato se entenderá modi�cado automáticamente.

Cuadragésima. Tribunales Competentes. Para la interpretación y cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en este contrato, las partes se someten expresamente a la competencia de 
los tribunales de la capital del estado de la República en donde se �rme el presente contrato o del domicilio del Cliente o de Ficen a que se re�ere la cláusula denominada “Domicilios Convencionales” a 
elección del actor, y renuncian expresamente a cualquiera otra que pudiera corresponderles en razón del fuero de su domicilio presente o futuro.

Cuadragésima Primera. COSTO ANUAL TOTAL (“CAT”). EL “CLIENTE” acepta y expresamente reconoce que “FICEN” hizo de su conocimiento previo a la �rma del presente contrato, el contenido del mismo 
y de todos los documentos a suscribir, así como los cargos, comisione, gastos, penas, convencionales, que en su caso, se generarán por su celebración, y los descuentos o boni�caciones a que en su caso 
tenga derecho, así como el CAT anual correspondiente, para �nes informativos y de comparación, la cual se especi�cará en nuestra página web: www.�cen.com.mx y en nuestros medios publicitarios.
Realizar únicamente el pago mínimo de su crédito, podría implicar su deuda en un plazo mayor, por lo que se recomienda realizar y anticipar pagos mayores al mínimo ya que esto le permitirá reducir el 
tiempo para liquidar el saldo de su tarjeta.
El pago oportuno que usted realice de su crédito en las fechas pactadas por FICEN, le permitirá mantener un historial crediticio satisfactorio.

El presente instrumento se otorga y �rma en el lugar y fecha indicados en la Solicitud de este Contrato.

FICEN S.A. de C.V.  Sociedad Financiera de Objeto Limitado
Acreditante

Cliente
Acreditado

Enviar esta solicitud y la documentación requerida a: FICEN S.A. de C.V. Apartado Postal 24 C.A.P. Plaza Galerías Código Postal 11305 México, D.F.



Al �rmar esta solicitud se aceptan los términos y condiciones del contrato que aparece al reverso o anexo, así como se solicita y acepta la emisión 
de la tarjeta y de las tarjetas adicionales a las que se re�ere este documento, asimismo, se hace constar que la información y datos contenidos en 
este documento fueron proporcionados y son resultado de la entrevista personal realizada por la (o) o por el asesor(a) de Institución, en la que se 
dio a conocer el monto de las comisiones que se cobran por cada uno de los conceptos previstos en el mencionado contrato.
Declaro que no he desempañado en el último año los siguientes puestos: Presidente de la República, Gobernador del Estado o Jefe de Gobierno del 
D.F., Secretario de Estado, Secretario de Gobierno y de Finanzas de los  Estados o del D.F., Diputado Federal, o Senador, Procurador General de la 
República, Procurador de Justicia de los Estados, Presidente de Partido Político, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Director 
General de PEMEX, Director General de la C.F.E., Presidentes Municipales, Diputados Locales, Director General de Empresas Paraestatales; de haber 
ocupado alguno de estos puestos  en el último año, me obligo a complementar el Formato de INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA TCE CLIENTE  y 
adjuntar la documentación correspondiente.
Asimismo, doy mi autorización para compartir la información contenida en este documento. Así como la contenida en cualquier otro que permita 
mi identi�cación, con las distintas Entidades Financieras integrantes de FICEN, S.A. de C.V. , y declaro que el origen de los recursos que entregaré a 
la institución para el pago de la línea de crédito, son de origen lícito y proceden de mi propiedad.

Por este conducto autoriza a FICEN, S.A. de C.V. para que por conducto de sus funcionarios lleve a cabo investigaciones, sobre mi comportamiento 
crediticio o el de la empresa que represento en Trans Unión de México, S.A. de C.V. SIC y/o Dun & Bradstreer, S.A. SIC. Asimismo, declaro que 
conozco la naturaleza y alcance de la información que se solicitará, del uso que FICEN, S.A. de C.V., que hará de tal información y de que ésta podrá 
realizar consultas periódicas sobre mi historial o el de la empresa que represento, consintiendo que esta autorización se encuentre vigente por un 
período de 3 años contados a partir de su expedición y en todo caso durante el tiempo que se mantenga la relación jurídica.
En caso de que la solicitante sea una persona moral, declaro bajo protesta de decir la verdad ser representante legal de la empresa mencionada en 
esta autorización; manifestando que a la fecha de �rma de la presente autorización no me han sido revocados, limitados, no modi�cados en forma 
alguna. Estoy consciente y acepto que este documento quede bajo propiedad de FICEN, S.A. de C.V., para efectos de control y cumplimiento del 
Artículo 28 de la Ley para regular a las sociedades de información crediticia; mismo que señala que las sociedades sólo podrán proporcionar 
información a un usuario, cuando éste cuente con la autorización expresa del cliente mediante su �rma autógrafa.

ANEXO “A”
TARJETAS INDIVIDUALES

AUTORIZACIÓN PARA SOLICITAR REPORTES DE CRÉDITO PERSONAS FÍSICAS / PERSONAS MORALES

Solicitante Individual

Nombre como desea que aparezca en su tarjeta
Apellido Paterno

Calle

Colonia

No. Exterior No. Interior

Apellido Materno Nombre(s)

R.F.C.

0 1

Dirección del solicitante

Teléfono de O�cina

Correo electrónico @

Extensión

Límite a Otorgar

Ciudad EstadoC.P.

0 1

Autorizo la expedición de la tarjeta (Representante Legal del Cliente)

Nombre y �rma del Tarjetahabiente Titular

Nombre y �rma del Tarjetahabiente Titular

LLene tantas solicitudes como tarjetas solicite
Anexar identi�cación o�cial vigente del tarjetahabiente individual.
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REPRESENTANTE LEGAL O ADMINISTRADOR ÚNICO  

REFERENCIAS

Proveedores

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s)

R.F.C.

1. Nombre

Contacto

Teléfono

2. Nombre

Contacto

Teléfono

Clientes

1. Nombre

Contacto

Teléfono

2. Nombre

Contacto

Teléfono

Proporcione los datos de dos proveedores que efectúen negocios durante el presente año con el solicitante, así como clientes. 

ANEXO “B” Tarjeta de Crédito Empresarial
No. Contrato 0931-004-004184/01-05918-0409

Sexo: Masculino Femenino Nacionalidad: Mexicana Extranjero

Fecha de nacimiento: 
d d m m a a a a

Ocupación o Profesión:

Régimen Matrimonial:

Estado Civil: Soltero(a) Casado(a) Divorciado(a) Unión libre Viudo(a)

Sociedad Conyugal Separación de bienes

Antigüedad en el domicilio: Actual (años) Anterior (años)

Tipo de Vivienda: Propia Pagada Propia Pagándola Rentada Familiar Otra
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